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Oficial 
I.js l e y e s , órdenes y anuncios que liuyan Jé insertara- .11 

yla4 Boict ises o n c i A L f s se han Je mandar al Jefe Poltlico 
«spectivo, por coyo conducto se pasarán á los Editores Je 
lo* mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Pnicios" de sr»CRicios.—En esto capital, llevado a domicilio, 2 ' 5 0 peseta» men
suales anticipadas; fuera Je ella 3'5Ü al mes; 9 al trimestre; IS al semestre, y 
2 S ' 5 0 por un año.—Se admiten stiscriciones en MaJriJ, en la Administración Jel 
Boixtik, plaza Je Santiago, 2.—Fuera Je eslu capital, Jirectameutc por medio de car
ta á ta Administración, con inclusión del importe del tiempo Je abono ch sellos.— 
l.'n número suelto, 5 0 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Aitorldades, excepto las <|ue 
sean a instancia do parte no pobre, 3<s insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al ssnricio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
p «¡jarán 50 céntimos Je piarla por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 
F.xcmo. Sr.: Remitido á informe del 

Consejo de Estado el recurso de alzada 
formulado por el Ayuntamiento de esta 
Corte contra la providencia dictada por 
V. E. en 31 de Mayo de 1879, relativa á 
que los gastos do conservación do los 
servicios públicos en las calles y plazas 
de las zonas de ensanche se satisfagan de 
los fondos geuerales del Municipio á me
dida que cada uno de ellos vaya estable
ciéndose, las Secciones de Gobernación 
y Fomento de dicho alto Cuerpo lo han 
evacuado en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
mandado por Real orden de 31 de Mayo 
último, han examinado estas Secciones el 
expediente de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de esta Corte contra una 
resolución del Gobernador de la provin
cia, por la que declaro obligación del 
presupuesto general municipal los gastos 
de conservación de los servicios públicos 
en las calles y plazas denlas zonas del en-
B&noheJ á medida qué cada uno de ellos 
vaya ultimándose. 

Resulta que en virtud de recurso de
ducido por la Asociación general de pro
pietarios de fincas urbanas de Madrid y 
su zona de ensanche contra un acuerdo 
de la Juuta municipal, al aprobar el pre
supuesto de gastos del eusanche para el 
año económico de 1877-78, según el cual 
los gastos, no eólo de instalación, sino 

• do entretenimiento de los servicios muni
cipales, habían de satisfacerse con los 
ingresos especiales del ensanche, ó sea 
Cotí los autorizados por la ley de 22 de 
Diciembre de 1876, el Gobernador, de 
couformidadcou el parecer de la Comisión 
provincial, lo revocó dictando la reso
lución apelada, que fundó en que los ar
tículos 3.° y 9.° de la expresada ley nada 
dicen que pueda iuducir á que los gastos 
de conservación de los servicios púolicos 
j a construidos pesen sobre aquellos in
gresos especiales hasta que no falte nin
guno por establecer; no pareciendo tam
poco que éste fuera el pensamiento del 
legislador, porque tratándose de una ley 
neclia para favorecer el ensanche de las 
poblaciones, este propósito vendría á que
dar nulo si así se entendiese, pues á me
dida que aumentaran los servicios crece
r ía el coste de su entretenimiento, y 
nada quedaría para las obras; siendo tan
to más razonable que una vez estableci
dos los servicios deben considerarse como 
Municipales y correr á cargo dól presu
puesto general cuanto que el Ayuntamien
to cuenta con los ingresos que por razón 
JJej impuesto de consumos satisfacen los 
«abitantes del ensanche, y que forman 
parte del presupuesto general municipal, 
f A

n o d e l especial de aquel; corroborando 
lo S x P u < 5 9 t 0 el art . 16 del reglamento de 
" « e Febrero do 1877, que dispono quo 
J* comisión especial inspeccionará la iu 
^ r s i oa do los fondos destiuados al en 

sanche para que no se distraigan eu nin
gún otro objeto; y como quiera que éste 
es el de practicar las obras é instalar los 
servicios, no puede dicha Comisión, sin 
incurrir eu responsabilidad, tolerar que 
se destine suma do uiuguu género á 
atenciones que no sean las quo figuran 
en el art . 3.° de la ley repetida, esto es, 
á las obras necesarias para la realización 
de los fines que se propuso, lo cual apa
rece confirmado por el art . 23 del regla
mento, que manda que en las cuentas á 
que se refiere el art. 20 figuren las obras 
realizadas de que se ocupa el art . 22. 

Kl Ayuntamiento alega, por au parte, 
en el recurso elevado á V. E. que el Go
bernador m» ha debido interpretar el es
píritu de solos dos artículos de la ley, 
cuando leyendo el 7.°, de que hace caso 
omisoen su providencia, yenlazándolocon 
el 3.° y el 9.°, aparece clara y evidente
mente que, debiendo llevarse cueuta se
parada de los ingresos y de los gastos 
correspondientes á cada zona parcial del 
ensanche, hasta que queden establecidos 
todos los servicios de uso público, tanto 
la ius'alacion como ta conservación de 
todos ellos han de sufragarse, mientras el 
Ayuntamiento no se haga cargo de las 
calles y plazas, por haber llegado el caso 
provisto en el art . 9.°, con los fondos del 
ensanche, sin que afecten al presupuesto 
general muuicipal, sino en la cantidad 
que voluntariamente vote el mismo Ayun
tamiento para dicho objeto. 

Expuestos los antecedentes del asunto, 
preséntase ante todo al examen de las 
Secciones la cuestión previa de la compe 
tencia para resolverlo. 

Si se tiene en cuenta que el origen del 
expediente fué una alzada por infracciou 
de ley contra el acuerdo de la Juuta mu
nicipal, relativo á que figurasen en los 
presupuestos del ensanche los gastos de 
conservación de los servicios públicos, y 
que según el art . 20 de la ley de 22 de 
Diciembre de 1876 deben aprobarse aque
llos prosupuestos en la misma forma, y 
con sujeción á iguales reglas que el pre 
supuesto municipal general, no cabe du
da de la competencia de ese Ministerio, 
con arreglo al ar t . 150 de ley Muuicipal, 
para entender en el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento; pero como al propio 
tiempo se trata de la interpretación de 
ciertos artículos do una ley especial, cu 
ya ejecución se halla encomendada en su 
mayor parte al Miuisterio de Fomento, y 
como el art . 16 del reglamento do 19 de 
Febrero de 1877 concedo al mismo 
atribución de inspeccionar la inversión de 
los fondos destiuados al ensauche, tampo
co puede recusarse su intervención en es
te expodiente, que deberá resolverse, en 
consecuencia, de común acuerdo entre 
ambos Ministerios. 

Pasando á la cuestión de fondo, en 
cuentran las Secciones muy atendibles 
las consideraciones antes extractadas, en 
que fundó el Gobernador su resolución, 
sin que el Ayuntamiento haya logrado 
destruirlas en el recurso dirigido á V¡ 15. 

Según su doctrina, con dejar de instalar 
en el ensanche uno solo de los servicios 
públicos, auu cuando lo estén todos los 
demás, basta para que él Ayuntamiento 
esté dispeusado do hacerse cargo de sus 
calles y plazas hasta después de transcur
rir los* 25 años señalados por el ar t . 3.° 
de la de ley de 22 de Diciembre de 1876, y 
para venir á esa conclusión ha tenido que 
interpretar los artículos 7.° y 9.° de la 
misma do una manera errónea y violenta. 

La prescripción de que so lleve cueuta 
separada de los ingresos y de los gastos 
de cada zona hasta quedar establecidos 
todos los servicios, no significa lo que el 
Ayuntamiento pretende, puesto que esa 
cuenta tieue, entre otros objetos, el es
pecial de determinar hasta cuándo ha de 
dorar, con arreglo al art . 4.°, la exacción 
del recargo extraordinario del 4 por 100; 
y como sería un verdadero abuso pro
longarla más que lo estrictamente pre
ciso para cubrir las obligaciones impues
tas por el establecimiento de los servicios 
de uso público, para lo cual se concedió 
dicho recargo, y esa demora tendría efec
to si se distrajeran las sumas recaudadas 
por aquel concepto eu la conservación de 
los expresados servicios, una vez instala
dos, es evidente que los gastos de esta 
última especie no deben figurar en la 
cuenta especial de cada zona. 

Esto supuesto, no puedo ofrecer du
das la iuteligcucia del art . 9.° de la ley. 
El Ayuntamiento, dice, se hará cargo de 
las calles y plazas desde el momento en 
que eu cada una de ellas estén construi
das las alcantarillas, aceras y empedra
do, y establecido el alumbrado, y su con
servación será desdo entonces de cueuta 
del presupuesto general municipal. Y na
turalmente, cargando á este último la 
conservación do cada servicio a medida 
que vaya ultimándose, cuando lo estén 
todos quedará ipso/acto cumplimentado 
el precepto de la ley. De otro modo re
sultaría el absurdo de que con dejar el 
Ayuntamiento de hacer uno solo de los 
servicios muuicipales podría eludir inde
finidamente la prescripción de que su 
entretenimiento, desde que se construyan, 
sea á cargo del presupuesto general, per
judicando con ello gravemente las demás 
obras del ensanche, cuya instalación por 
el Ayuntamiento se propuso la ley esti
mular y proteger, concediéndole al efecto 
recursos especiales. Y esta interpretación 
no obsta, como pretende la Corporaciou 
recurrente, al cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t . 7.°, pues el uo figurar 
en la cuenta especial á que el mismo se 
refiere siuo los gastos de instalación, y 
no los de entretenimiento, no impide eu 
lo más mínimo el continuar aquella hasta 
quedar terminada la construcción de to
dos los servicios en la zona respectiva y 
cubiertas todas las obligaciones impues
tas por su establecimiento. 

En virtud de lo cual, entienden las 
Secciones que debe desestimarse ol re 
curso interpuesto, procediendo e3e Mi 
nisterio de acuerdo cou el de Fomento.» 

Y oido el Ministerio de Fomento, 
cuyo parecer conviene cou el preinserto 
dictamen, S. M. el R E Y (Q. D. G.) se ha 
servido resolver de conformidad con lo 
propuesto. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Diciembre de 1880. 

Homero y Itobledo. 
Sr. Goberua lor de la provincia de Ma

drid. 

Diputación provincial. 

Pliego de condiciones bajo las fjuc la Kxcma. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación m¡-
hlica el suministro de todos los cuartos de gallina 
que necesiten los Establecimientos de Beneficencia 
dependientes de la misma, cuyo consumo du
rante un año se calcula en número de 2 4 . 0 0 0 . 
1.* El proveedor ha de suministrar todos 

los cuartos de gallina que necesiten los Esta
blecimientos provinciales de Beneficencia, sin 
limitación alguna, desde el dia que se le de
signe al comunicarle la aprobación del rema
te hasta igual fecha del año siguiente, siendo 
de su cuenta la conducción y entrega del ar
ticulo en los asilos. 

2.' Los cuartos de gallina han de ser fres
cos, y cuyas aves, muertas en el dia anterior, 
estarán bten peladas, y trn Irán cuando menos 
el peso de 600 gramos cala cuatro cuartos. 
Si éstos careciesen de los requisitos expresa
dos ajuicio de la persona encargada de re
conocerlos, se procederá á comprar otros 
que los reúnan por cuenta del contratista, 
caso de no presentarlos á la hora que le de
signe el Director del Establecí nicnto. 

3.' El precio de cada cuarto de gallina 
será el que quede fijado en el remate, y su 
importe se satisfará por mensualidades ven
cidas en la Depositaría de fondos provinciales; 
no admitiéndose proposición que exceda de 
64 céntimos de peseta cada cuarto, ni fracción 
menor de un céntimo de peseta. 

4.' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan la* 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

S amida. Al plicgo'ccrrado debeA acom-
nañ irse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.536 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Socrctario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, ol resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio do la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó mtuj proposiciones igua-• 
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les ? siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita-
dores sus respectivos documentos dedepósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista .su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, así como el de carácter 

Srovisional, tiene por objeto responder de to-
os los daños y perjuicios que pueda ocasio

nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7 / No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las délos que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposicio
nes posteriores á su celebración, emanadas 
del Gobierno, de la provincia ó del Muni
cipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera razón 
6 naturaleza, contrayendo el contratista el 
forma) y solemne compromiso de haber re
nunciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía que 
la contenciosa. 

9.' Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que és 
ta tenga efecto en el término que se sefrtle 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro 
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte cu la subasta, y se le 
podran embargar además bienes suficientes 
con objeto c¡e hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado A su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

12. Las multas e indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consigrado para afianzar el cumplimiento de 
SUS obligaciones. 

Stgwufa. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 22 de 
Enero próximo, á las dos de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, cncl Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co 
pias, inserción en los diarios oficiales, papel y 
demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 24 de Diciembre de ISSO . -ElPre 
sidente , Conde de la. Romera.™El Diputa 
do Secretario, Tomás Calvo. 

Modelo (U proposición. 

D. N. N., que habita pn calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de todos 
los cuai tos de gallina que necesiten los Es
tablecimientos de Beneficencia dependientes 
de la misma, cuyo consumo en un año se 
calcula el número de 24.000 cuartos, se 
compromete á suministrar dicho articulo, con 
estricta sujeción al referido pliego de condi
ciones, al precio de (aquí lacantidad escrita 
en letra, y nn en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponentc.) 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

I luennvlata . 

Por el preséntese cita á Juan Rodrí
guez Alba, quo se dice vivía en la carrete
ra de Aragón, núm. 35, bajo, y cayo actual 
domicilio se ignora, para qae en el tér
mino de ocho dias comparezca en este 
Juzgado de primera instancia defdistrito 
de Baenavista á declarar en causa por 
lesión al mismo; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Noviembre de 1880.= 
V.° B.°=Estéban de la Mal la .=ElEscr i -
bano, Bonifacio Guillen. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita á Victo
ria Dotero y Antonio Frades, para quo 
en el término de ocho dias comparezcan 
en dicho Juzgado, sito en las Salesas, á 
prestar una declaración en causa crimi
nal que eu el mismo se instruye; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

"Madrid 9 de Diciembre de 1880.= 
V:° B . ° = Esteban de la Malla.=El Es
cribano, Bonifacio Guillen. 

Por providencia do la fecha, dictada 
por el Sr. Juez del distrito de Buenavista 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, so cita al dueño del 
caballo desbocado que en la tardo del 20 
de Noviembre último causó unas lesiones 
á Ramón Madera y Murillo en la calle do 
Alcalá, para que en el término de ocho 
dias, á contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, comparezca en dicho Juzgado á 
prestar una declaración; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 20 de Diciembre de 1880.= 
V.° B . °=Mal l a .=El actuario, Bonifacio 
Guillen. 
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D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado efectivo do fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distri
to de Bueuavista de la misma. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Felipe Morales, cu-
7as demás circunstancias se ignoran, que 
:ia vivido y tiene familia en la calle de 
Jorge Juan, núm. 24, para quo dentro 
del término de 10 dias comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia, ex convento de las Salesas, á pres
tar declaración de inquirir eu causa cri
minal que me hallo instruyendo por fal
sificación de nn certificado de sentencia 
de U. Benito Blanch y qoe fué presenta
do en la Caja de Redenciones y engan
ches de esta Corte; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del D. Felipe, proce
dan á su detención y remisión á la cár
cel de Villa de esta Corte á mi dispo3Í 
cion. 

Dado en Madrid á 20 de Diciembre de 
1980.=Esteban -le la Malla .=Por man
dado de su señoría, Licenciado Severiano 
de Mazorra. 

€ ' o n ¡ ¿ r e t o . 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
15 de Julio de 1880: Vistos estos autos 
por el Sr. D. Enrique Ruiz Crespo, Ma
gistrado de Audiencia fuera de esta Corte 
y Juez de primera iustancia del distrito 
del Congreso de la misma, seguidos por 
Doña Carolina y D. Enrique Villamor, 
representados por el Procurador D. José 
María Aguirre, con I). Vicente Rodríguez 
Pérez, Doña Catalina del Valle, viuda de 

Usera; Doña Luisa Delevielleure y Sotes, 
viuda de Silvela, representados también 
respectivamente ñor D. Juliau Muñoz, 
D. Joaquín Diaz Pérez y D. Luis Lum
breras, y otros litis socios, ausentes, so
bre nulidad de las particiones de bienes 
realizadas á la defunción de D. Vicente 
Villamor: 

1.° Resultando que en 7 de Agosto 
de 1875 el Procurador D. José María 
Aguirre, cou la dicha representación, 
acudió á este Juzgado formulando de
manda oriinaria coutra las personas an
tes citadas en solicitud de que se decla
rasen nulas y de ningún valor ni efecto, 
Coú todas sus consecuencias, las particio
nes Je los bienes quedados al falleci
miento de D. Vicente Villamor, aproba
das por auto del Juzgado de primera 
iustancia del distrito de las Vistillas de 
esta Corte de 3 de Febrero de 1854, dis
poniendo se hicieran otras de nuevo con 
arreglo á derecho, y que so declarasen 
tambieu nulas las hipotecas constituidas 
en fincas de la testamentaría, al menos 
respecto de la parte que deba ser adjudi
cada á la Doña Carolina para completarla 
su haber paterno; y en apoyo y como 
fundamento de la acción que deducía 
consignó los siguieutos hechos: que el 
fallecimiento de D. Vicente Villamor 
ocurrió eu 12 de Diciembre do 1853: que 
su testamento de 8 del mismo mes y año 
lo autorizó el Escribano de número de 
esta Corte D. Basilio María de Arauna, 
en quo consta que todos los bienes que 
entonces poseía el testador habían sido 
adquiridos durante su segundo matrimo
nio con Doña Dolores Peña, y que una do 
las herederas del padre era su representa
da, entonces menor do edad,como sus her
manos de doble vínculo: que ol no haber
se hecho las particiones de dichos bieues 
adjudicados á los hijos menores su parte 
eu las fincas y eu los créditos hipoteca
rios y sus resultados, sino aplicándoselo 
todo la madre que se obligó á pagar en 
metálico las hijuelas paternas do sus 
hijos, sin otros requisitos que la confor
midad que manifestó el curador ad-litem 
de aquellos respecto del trabajo hecho 
sin su intervención, y que fué sin embar
go aprobado, sin perjuicio de tercero, por 
auto de 3 de Febrero de 1854 del Juzgado 
de primera instancia de las Vistillas de 
esta capital, refrendado por el Escribano 
D. Basilio María de Arauna: que el haber
se realizado ocho años después, partieudo 
de semejante base, la aseguración de di
chos créditos de los hijos contra la madre 
eu fincas insuficientes, según la escritura 
de 23 de Febrero do 18G2, otorgada por la 
misma señora ante ol Escribano de núme
ro de esta Corte D. Claudio Sauz y Baroa, 
que fué representada en el expediente se
guido al efecto en el Juzgado de primera 
iustancia del distrito del Barquillo de esta 
capital por la Escribanía vacante de 
I). Celestino Ansótegui, quo despachaba 
el Escribano autorizante de dicha escri
tura: que los préstamos á Doña Dolores 
Peña, que por virtud de esta combina
ción habían de gravar sobre otras fincas 
que se dejaron al efecto libres de la res
ponsabilidad de aquellas hijuelas, entre 
ella el hecho por D. Celestino García Pa
redes por escritura de 20 do Diciembre 
de 1858, traspasado á Doña Angela Diez 
por otra de 26 de Junio de 1862, y el que 
él mismo pactó en nombre de su primo el 
General l). José García Paredes por otra 
de 30 de Abril de dicho año, todas dichas 
tres escrituras otorgadas ante el Notario 
D. Mauricio Lorcada: que la multitud de 
asuntos y expedientes que quedan rela
tados, que han surgido y se han provoca
do desde la defunción de Doña Dolores 
Peña, acaecida en 25 de Agosto de 1862, 
partiendo en todos ellos de la misma 
base sobre que se hacían descansar los 
anteriores abusos, ó sea de la división de 
1851, en que se dióá los menores un pre
cio ilusorio, á cobrar en metálico, en vez 
de su parto en las fincas y en los crédi
tos hipotecarios y sus resultados que les 
correspondían por herencia paterna: que 
el no haber, ámavor abundamiento,cum
plido todavía Doña Carolina Villamor 
los 29 años de edad, y alegando las razo
nes y principios legales que tuvo por 
conveniente; concluyendo por suplicar 
so le admitiese la demanda ordinaria que 

interponía, y dándola su debido curso, se 
sirviese declarar en su dia en definitiva 
nulas y de ningún valor ni efecto con to
das sus consecuencias las particiones de 
los bieue9 quedados al fallecimiento de 
D. Vicente Villamor, aprobadas por auto 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de 3 de Febrero 
dé 1854, disponiendo se hagan de nuevo 
con arreglo á derecho, adjudicándose en 
su virtud á la demandante por su hijuela 
paterna, que debe conservar intacta, lo 
que le corresponda on fincas y créditos 
hipotecarios ó sus resultados, incluso por 
lo tauto en las casas de la calle de Ve-
larde do esta capital, números 10 y 10 
duplicado, cuyas hipotecas, constituidas 
por Doña Dolores Peña á favor de Don 
Celestino García Paredes, de quien era 
cesionaria Doña Angela Diaz, y de Don 
José García Paredes, según las escritu
ras de 20 de Diciembre de 1858, 26 de 
Junio de 1862 y 30 de Abril del mismo 
año, otorgadas ante el Notario de este 
Colegio D. Mauricio Lorcada, así come 
cualesquiera otras hipotecas que se hu
bieren constituido sobre dichas fincas, se 
declararan asimismo Ínulas y de ningún 
valor ni efecto, al menos respecto de la 
parte de las expresadas fincas que deba 
ser adjudicada á la Doña Carolina para 
completarla su haber paterno; y en 
caso necesario se acceda á la restitución 
in ¿nlegrum que subsidiariamente se in
terpone, dejando sin efecto todos los ac
tos expresados y cuantos más pudieran 
perjudicar á la misma, á fin de que re
ciba íntegra su hijuela paterna, hacién
dose las particiones en los términos ex
presados, sin que en ningún caso quede 
sujeta á responsabilidades de !a hereu-
cia de su madre Doña Dolores Peña, 
que no acepta en manera alguna; y se 
coudene, por último, á estar y pasar por 
todo lo que se declare á todos los de
más interesados en la testamentaría de 
1). Vicente Villamor, que lo son sus hijos 
Doña Carmen y D. Federico Villamor y 
Fernandez, habidoseu su primer matrimo
nio, y los del segundo D. Eduardo, Don 
Antonio, Doña Emilia , Doña Dolores y 
D. Enrique , hermanos de doble víncilo 
do la Doña Carolina, y á D. José García 
Paredes, D. Celestino y los herederos de 
Doña Angela Diaz, así como á los posee
dores actuales de las fiucas de aquella 
testamentaría indebidamente enajenadas 
por Doña Dolores Peña, siendo viuda, co
yas fincas son: la casa de la callo de la 
Cava Baja, números 32 y 34, y la dehesa 
do Guterrcüo, sita en Aldea del Rey de la 
provincia de Avila, pues al efecto esta
bleció contra todos ellos la demanda or
dinaria que más prefereute fuere en de
recho, con las protestas consignadas y la 
legal de ampliarla, corregirla ó enmen
darla con arreglo ajusticia, que con cos
tas pedía: 

2.° Resultando que con su escrito de 
demanda presentó la Doña Carolina Vi
llamor el poder que acredita la personali
dad del Procurador con sus hojas de bas
tante y acepto, su partida de bautismo, la 
de defunción y el testamento de su padre, 
las particiones realizadas a', fallecimiento 
del mismo y la escritura de repudiaciou 
de la herencia materna: 

3.° Resultando que personado ol mis
mo Procurador D. José María Aguirre. á\ 
nombre do D. José Boto y Hevia, como 
curador ad litem del menor D. Enrique 
Villamor y Peña, solicitó que se le tuvie
ra poe parte en la nueva representación 
que ostentaba y por adherido al HevU 
como tal curador del meuor D. Enrique 
á la demanda establecida á nombre de sn 
hermana Doña Carolina, á la que venía á 
coadyuvar ou los términos que expresaba 
y con todas las protestas hechas á nom -
bre de su indicada hermana, á lo eu»! 
se accedió en proveído de 8 de Marza 
de 1876: 

4.° Resultando que conferidos lo? 
oportunos traslados con emplazamiento 
de la demanda interpuesta, so personaron 
en los autos D. Vicente Rodríguez Pérez 
y otros, por quienes se solicitó, corno se 
acordó, citar á í). Victoriano Usera, hoy 
su viuda Doña Catalina del Valle; y eva
cuado dicho traslado por esta señora JO 
voz y defensa del Rodríguez, por ln¡evi
dencia frustrada en su escrito de 12 ae 
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Marzo de 1878, contestando la demanda 
solicitó se la nbsolvierade ella, con expre
sa condena de costas á los deraandautes 
y á reserva de las acciones que la compi
tieran; y para fundar la pretensión dedu
cida consignó como hechos: que D. Vi
cente Villamor falleció en esta Corte el 
12 de Diciembre de 1853, bajo disposi
ción testamentaria que otorgó el 8 del 
mismo mes y año ante el Notario Don 
Basilio María de Arauna, declarando que 
en primeras nupcias estuvo casado con 
Doña Isabel Fernandez de Álava, de la 
que tuvo dos hijos, Doña Carmen y D. Fe
derico, ambos casados y mayores de 
edad, y que de su segundo matrimouio 
con Doña Dolores Peña tenía seis, Don 
Eduardo, D. Antonio, Doña Emilia, Doña 
Carolina, Doña Dolores y D. Enrique 
Villamor y Peña. Mediante la menor edad 
de éstos y atendidas las virtudes de su 
madre Doña Dolores, la nombró por toto
ra y curadora de todos ellos, relé vada 
de fianzas: declaró que todos los bienes 
que poseía en la actualidad habían sido 
adquiridos durante su segundo matrimo
nio con la Doña Dolores, por lo cual eran 
gananciales: declaró que la hija de su 
primer matrimonio Doña Carmen, cuando 
se casó con D. Agustin Pascual, la dio 
100.000 rs. por vía de dote, y que á 
su otro hijo también del primer matr i 
monio D. Federico le dio 60.000 reales, 
y que por lo tanto, regulando en concien
cia lo que á Doña Cármeu y á D. Fede
rico les podía corresponder en el día que 
falleciese, les regulaba la cantidad de 
11.000 duros á cada uno, y que después 
la Doña Carmen tenía recibidos 5.000 y 
el D. Federico 3.000, se restaban a aque
lla 6.000 y á éste 8.000: declaró que el 
cuarto-habitaoi >n de su mujer Doña Do 
lores se considerase como alhajas y pa
trimonio de ella, puesto que al hacerlo 
pagaba un tributo de amor y agradecí 
miento á fu esposa por las pruebas de 
cariño que le había merecido: para pagar 
y cumplir lo dispuesto en el testamento, 
nombro por su única albacea testamen
taria á dicha su esposa, con amplias fa 
cultades para entender en la partición 
de sus bienes sin intervención judicial, á 
más extremos que á la de aprobarla, por 
haber menores interesados en la heren
cia; y por último, determinó que después 
de satisfechos los haberes designados á 
sus dos hijos Doña Carmen y D. Federi 
co como dos de sus herederos, y de paga 
do lo que correspondiera á su esposa por 
gananciales y demás gastos que ocorrie 
sen, del remanente de todos sus bienes, 
derechos y acciones instituyó y nombró 
ñor herederos á sus hijos D. Eduardo, 
í) . Antonio, Doña Emilia, DoñaCaroliua, 
Doña Dolores y D. Enrique Villamor y 
Peña. Esta es, pues, la voluntad de Don 
Vicente Villamor, y en ella se descubre 
con la mayor claridad la alta idea que 
tenía de las virtudes y buenos anteceden 
tes que tenía de su mujer Doña Dolores 
Peña, en favor de la que transfirió todos 
cuantos derechos estaban á su cargo co 
mo buen padre de familia. Que Doña 
Dolores Peña, uo obstante á su nombra 
miento de albacea única y de las facul 
tades que en este nombramiento la 
fueron concedidas para entender en la 
testamentaría de su marido y en la par 
ticion de sus bienes sin intervención 
judicial, mas que para la aprobación por 
haber menores interesados, el 19 de 
Diciembre de 1853, ó sea á los siete dias 
del fallecimiento de su marido, acudió al 
Juzgado, entonces á cargo de D. Juan 
Fiol, y Escribanía de D. Basilo María de 
Arauna, pidiendo que para dar á la testa 
mentaría el sello máj completo de lega 
lidad, atendida la menor edad de sus hi 
jos, se tuviera por radicada, autorizándola 
para realizar el inventario de bienes con 
asistencia de Escribano é intervención 
de los hijos del primer matrimonio, á 
quien desde luego deseaba dársela aun 
que no tuviesen derecho, á calidad de que 
eri su día se presentase á la aprobación, 
previa audiencia del curador ad-litem 
que se nombrara á sus hijos, y que á ella 
se le discerniese el cargo de totora y cu
radora: que el Juzgado, en providencia de 
20 del mismo mes de Diciembre, tuvo por 
radicado ante él la testamentaría de Don 
Vicente Villamor, autorizando á su viuda 

para que con asistencia del actuario y 
a intervención de los hijos, procediese al 

inventario y tasación de los bienes relic
tos, mandándola discernir el cargo de 
totora y curadora, relevada de fianzas: que 
en 28 de Diciembre D. Eduardo Villamor, 
de 14 años, nombró curador ad-litem al 
Procurador D. José Godino, y el Juzgado 
en providencia de 30 lo nombró por tal 
curador, entendiéndose en favor de los 
demás meuores, cuyos cargos fueron dis
cernidos en debida forma. Conste por lo 
tanto, que Doña Dolores, cou bueu con
sejo, desde luego sometió sus actos de tu-
tora y albacea á la iuterveucion judi
cial, y que los meuores, antes de los 
15 dias de la muerte de su padre tenían 
la representación de un curador ad-litem, 
con lo que comprenderá la demandante 
que no es cierto, como afirma en su de
manda, que el curador ad-litem vino 
á lo último á tener una intervención 
pro fórmula, sino que por el contrario, 
desde un principio estuvieron los meno
res legalmeute representados, según todo 
aparece del documento presentado por 
la misma demandante que obra al folio 
15: que el dia 25 de Diciembre, el Es
cribano Arauna se constituyó en la casa 
mortuaria, en la cual so hallaba la viuda 
Doña Dolores Peña, D. Agustin Pascual, 
eu representación de su esposa, y Don 
Federico Villamor, y con el tasador del 
Juzgado D. Ignacio Blazquez, y D. Ni
colás Gato, Profesor de pintura, se proce
dió á inventariar y tasar los bienes del 
D. Vicente Villamor, cuya diligencia 
continuó en la misma forma en los dias 
26 y 27 con la propia solemnidad, dando 
el resultado de 2.596.607 rs. , en esta for
ma: en muebles y ropas, 38.200; en cua

dros y efectos , 10.395; en plata labrada 
y alhajas, 73.734; eu créditos hipoteca
rios, 1.588.278, y en tincas, incluso la 
casa calle de la Cava Baja, 886: que Doña 
Dolores Peña, en escrito de3de Eucro del 
año 54, presentó el inventario practicado 
á la aprobación del Juzgado y pidió se le 
autorizara para proceder á la cuenta, di 
visión y partición de los bienes, á reserva 
de presentarla después en tiempo opor 
tuno á la aprobación. El Juzgado dio 
comuuicacion al curador ad-litem, y ésta, 
uopor sí sólo, sino bajo la dirección de Le 
trados, prestó su aprobación al inventario 
y su conformidad, como no podía menos, 
para que se practicara la división y par 
ticion, y por providencia de 9 de Enero se 
aprobó el inventario y se autorizó ala vio 
da, úuiea albacea, Doña Dolores Peña pa 
ra proceder á la partición y adjudicación 
á calidad de presentarla en su dia á la 
aprobación: que con estos antecedentes 
tan solemnes y tan admitidos por Doña 
Carolina Villamor y su hermano D. En 
rique, llegamos al período de división y 
partición, y en él la viuda Doña Dolores 
Peña, eu virtud del cargo que ostentaba, 
tuvo el buen acuerdo de encomendar ese 
trabajo al eminente jurisconsulto D. José 
González Serrano, que tan alto nombre 
dejó en el foro de Madrid, y de su im
portante trabajo tomaremos nada más 
que lo necesario para que el Juzgado se 
persuada del desprendimiento con que 
procedió la viuda en favor de sus hijos: 
que Doña Carmen y D. Federico, hijos 
del primer matrimonio, se aquietaron, co 
mo era su deber, cou lo dispuesto por su 
buen padre en su testamento, y eu su vir
tud, el contador-partidor, en el supues 
to 5.°, folio 60 vuelto, del documento pre
sentado por los demandantes, trajo á co
lación los 100.000 rs . que había recibido 
la Doña Carmen y los 60.000 por Dou 
Federico, y siendo el total inventario 
2.596.607 rs. y la cantidad colacionada 
160.000, formaron un total de 2.756.607, 
cuya cantidad debía ser la base para los 
efectos de gananciales, mediante la de
claración del testador de que todos cuan
tos bienes poseía habían sido adquiridos 
durante su segundo matrimouio con Do
ña Dolores Peña : que en el supuesto 8.°, 
folio 65, el contador-partidor demostró 
que por disposición del difunto había de 
considerarse como caudal propio de la 
viuda lo que se hallase en su habitación, 
considerándolo como alhajas y patri
monio suyo. Consignó que era innega
ble que esta cláusula debía respetarse 
un un todo, ya por los derechos propios 

que la viuda tuviese á estos efectos, ya 
porque fuese un verdadero legado que 
cupiese en el quinto, del cual podía dis
poner el D. Vicente hasta en favor de 
extraños. Pero esto no obstante, el con 
tador se limitó á encaminar el despren
dimiento de Doña Dolores en favor de 
sos hijo3 por las renuncias del derecho, 
en la cual iban incluidas las alhajas y 
hasta sus propios aderezos, diciendo que 
ese modo de proceder era diguo de una 
especial mención, y que así quedase con
signado en la partición para que los me
nores en su dia lleguen á comprender 
hasta dónde fué el cariño de la que les 
dio el ser. En el supuesto 9.°, él partidor 
declaró que no había podido conseguir 
que la viuda entregase la cuenta de los 
gastos pendientes en tienda y otros esta
blecimientos que se satisfacían por años, 
porque dicha señora determinó que esos 
pagos los satisfacía con el caudal que la 
correspondiese, y que también rennució 
á que fuesen baja del haber hereditario 
los gastos de sepelio, entierro y demás, 
que según los justificantes umdo3 á la 
testameutaría ,asceudíaná 15.199 rs., por 
ser la voluntad de la viuda pagar con 
sus propios gananciales el importe de 
esta cuenta; y por lo tanto, el Sr. Gon
zález Serrano declaró que tanta gene
rosidad debía de agradecerse p r los he
rederos, quienes no podíau menos de 
bendecir á su madre por tauto despren
dimiento: que en el supuesto 12 aparece 
igualmente que la viuda, por U ¡dea que 
a dominaba y sieudo poco para ella 

todo cuauto hacía eu beneficio de los 
herederos, determiuó que los gastos de la 
última enfermedad, lutos y hecho coti
diano, importase esa cautidad lo que qui
siere, la haría suya para que no se extra
jera del caudal partible: que todas éstos 
renuncias conoce el Juzgado en sn supe
rior ilustración que hablan muy alto en 
favor de la memoria de Doña Dolores Pe
ña y que tieueu importante significación 
contra la impremeditada demanda obje 
to de esta contestación, á los efectos de 
pedir nada menos que la uulidad de la 
división y partición: que en la operación 
divisible", folio 70, se hizo notar que siendo 
el capital partible 2.756.607 rs., corres
pondía á la viuda por derechos ganancia
les 1.378.303 rs . , é igual suma constituía 
el haber deD. Vicente Villamor, bajándo
se de ella 13.000 rs. que importaban 
10.000 de un legado á su hermano y 
3.000 á su criado, quedando 1.365.303, 
de los que rebajados los 400.000 rs. im
porte de las legítimas de Doña Carmen y 
ü . Federico, hijos del primer matrimonio, 
quedaron líquidos para legítima del se
gundo 925.313 rs . , correspoudiendo en 
su virtud á cada uno de los seis hijos 
154.217 rs.: que respecto de las adjudica
ciones, de acuerdo con la viuda, el contador 
y partidor, á pesar de la regulación bas
tante crecida que se había dado al movi-
liario, y á pesar de constituir una gran 
parto del caudal cuantiosos créditos 
con hipotecas, determinó adjudicar á 
la misma viuda todos los muebles y al
hajas, las fincas inventariadas y el resto 
en crédito, dejando á los meuores sus 
legítimas en capital saneado, ó lo que 
es igual, en créditosirremisiblementeefec-
tivos, y por lo tanto se le adjudicó en 
muebles, efectos, cuadros y alhajas 
122.509 rs.; en la casa calle de la Ca
va Baja, 720; en la dehesa de Aldea del 
Rey, 160.000; en una parte de casa en 
Manzanares,6.000, y en créditos, 369.094, 
cuyas cinco partidas totalizan 3 U legíti
mo haber; y á cada uno de los seis hijos 
se les adjudicó en metálico su legítima de 
154.217 rs. : que terminada así la par
tición en 24 de Euero de 1854, Doña Do
lores Peña presentó los trabajos divisorios 
á la aprobación iudicial, y comunicada eu 
primer orden á Doña Cármeu y D. Fede
rico, hijos del primer matrimonio, manifes
taron que aunque ya tenían couocimiento 
de la operaciou, la habían recouocido de 
nuevo y no podían menos de elogiar alta
mente el bueu comportamiento y genero
sidad con que la viuda había procedido, 
pues lejos de perjudicar á ninguno de los 
interesados, se veía la tendencia de cum
plir sobradamente la voluntad del testa
dor, desmembrando la viuda su capital eu 
obsequio de los demás partícipes, y que por 

lo tanto no tenían inconveniente ni reparo 
en que se aprobara dicha partición: que 
el curador ad-litem á su vez, bajo la com
petente dirección de Letrado, en escrito-
fundado y razonado, demostró, do que si 
bien era sensible que loshijosmenores reci
bieran una cantidad más pequeña que los 
del primer matrimonio, era lo cierto que 
el padre tenía derecho expedito á mejo
rar eu el tercio y en el quinto al hijo que 
le plugaiese, pudieudo designar la legíti
ma de los hijos del primer matrimonio, 
marcando "11.000 duros , porque el ex
ceso no llegaba ni con mucho al importe 
del quinto, así como añadió el curador, 
si la herencia hubiera sido más pingüe, 
hubieran tenido que contentarse los dos 
hijos del primer matrimonio con la cuo
ta que el padre les desiguó, siempre que 
el exceso cupiese, de los bienes: que el 
curador por lo tauto prestó su couformi-
>l:i 1 á la particiou, cousignando termi
nantemente que de su pluma no podrían 
salir más que elogios para agradecer el 
desprendimiento y generosidad de la viu
da, que había hecho renuncia de derechos 
cuantiosos eu beneficio de los meuores: 
que con todos estos antecedentes, el Jnz • 
gado, en providencia de 3 de Febrero del 
mismo año, aprobó la liquidación, cuenta 
y partición, sin perjuicio de tercero, man-
daudo se protocolizara en el oficio del ac
tuario y que se tomase razón en la Conta
duría de hipotecas de la transferencia de 
las fincas: que los nueve hechos que que
dan expuestos convienen perfectamente á 
la clara y precisa demostración de la que 
la pretendida nulidad de la partición no 
cabe sino en la imaginación de los dos 
herederos demandantes, porque se ha 
visto que su bueua madre, en lugar de 
proceder por sí sola, buscó desde luego la 
interveucion iudicial con curador ad-li-
tcm y un partidor ilustrado y altameute in
teligente: que después de renunciar tam
bién la viuda el legado de su cuarto, que 
importaba ñor lo menos 4.000 duros, car
gó con la obligación de pagar las cuen
tas pendientes, sin permitir que los gas 
tos de entierro se pagasen sino de sus ga
nanciales, ui que sus hijos menores fue-
seu recargados con gastos indeclinables: 
que particiones que se practican con 
todas las solemnidades legales y en las 
que tan beneficiados salen los menores, 
no pueden ser anuladas, y mayormente 
cuando tienen el sello de la aprobación 
judicial obligatoria para todos los que en 
ellas intervinieron; porque es necesario 
que no se olviden los deraandautes que 
la cualidad de sin perjuicio de tercero 
es reservada para aquel ó para aquellos 
que no habiendo intervenido eu el juicio 
divisorio, tuvieran derechos que les fue
ren competentes y desconocidos, pero 
de ninguna manera para los que inter
vinieron en esa partición legal y debi
damente representados: que no es me
nos acalorado é ilusorio el hecho con
signado por los demandantes, de que por 
no habérseles dado parte en las casas, 
se ha consumado una verdadera venta 
de las mismas sin haber precedido las 
solemnidades legales para vender bie
nes de menores, y sobre lo que esencial
mente Doña Carolina y D. Eduardo Vi
llamor establecen la piedra fundamental 
de su demanda; y como aquí no podemos 
eputestar á este extremo, nos reservamos 
hacerlo á los fundamentos do derecho, 
demostrando entonces que ínterin se rea
liza la división y partición de los biene3, 
no se adquiero por los partícipes verda
dero domiuio sobre ellos, y que por lo 
tanto, como consecuencia inmediata, ca
recen do razón para suponer que tenían 
propiedad eu las fincas, y que por uo ha
berlos dado parte eu ellas, se había con
sumado una venta en favor de Doña Do
lores Peña, venta nula por no haberse 
llenado las solemnidades legales en la 
enajenación do bienes do menores; de
mostrando además que para la acción 
subsidiaria de restitución ini?Uegrum les 
faltan por los hechos expuestos hasta aquí, 
la prueba de daño, sin cuya justificación 
uo cabe aquel beneficio, y que suponien
do la existeucia de ese daño, las conse
cuencias de él podíau ser de quien se lo 
causara, pero de ninguna manera lo pue
den imprimir contra tercero que adqui
rieron las fincas por uu justo título: que 
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expuestos los hechos que hacen referen
cia á la validez del juicio de testamenta
ría, llegamos á las consecuencias uatura-
les de ese mismo juicio, ó sea á la averi
guación de la forma y mauera con • ¿ 11« 
Doña Dolores Peña dispuso de la cas;i i li
la Cava Baja que la fué adjudicada en 
pago de sus legítimos derechos: que hi-

Eotocada al pago de 240.000 rs. que reci-
ió prestados de D. Antonio Otero, sobre 

los que otorgó escritura en 6 de Junio do 
1854, y por 150.000 que igualmente la 
prestó D. Julián Cornejo, trató de vender 
dicha pasa y se convino con D. Andrés del 
Castillo en real izar - la suma de 500.000 
reales, cou la obligación de que el com
prador había de encargarse de pagar los 
préstamos antes citados, rebajando asi
mismo del precio do la venta 8.000 rs. de 
dos faroles y 2.200 del capital de una 
memoria de misas, haciéndose la venta 
con pacto de retro y término de do3 años, 
según escritura de 20 de Julio de 1856, 
ante el Escribano D. Domingo de Bande, 
de la que se tornó razón en la Contaduría 
de hipotecas, previo el pago del derecho 
hipotecario, en 26 del propio mes y año: 
que D. Andrés del Castillo pagó á D.An 
tonio Otero los 240.000 r s . , otorgando 
carta de pago do 14 de Agosto de 1856, 
de la que se tomó razón: que igualmente 
bagó 60.000 rs. á cuenta del crédito de 
15U.000 que contra dicha casa tenía Don 
Julián Cornejo, y 25.000 rs. también á 
cuenta de los 90.000 que se restabau del 
crédito del Cornejo, constando los pa
gos por escrituras de 16 de Noviembre 
de dicho año y 6 de Agosto de 1857: y 
por último, que el D. Andrés pagó por el 
crédito del Cornejo 10.000 rs. , quedan
do éste reducido á 55.000, según carta 
de pago de 18 de Octubre ante D. Se
gundo de Avendíbar: que Doña Dolores 
Peña, usando del derecho quo se reservó 
de retraer para sí la casa, la adquirió 
entregando al D. Andrés del Castillo la 
cantidad por él desembolsada, quedando 
de cuenta de aquella el importe de las 
cargas perpetuas de los dos faroles y me
moria de misas, que ascendían á 10.200 
reales, y 55.000 para responder al pago 
de igual suma que aun se adeuda á los 
herederos de D. Julián Cornejo, como re
siduo del crédito que á favor del mismo 
se impuso cou hipoteca sobre la citada 
casa, habiendo el D. Andrés del Castillo 
otorgado en favor de la otorgante en el 
dia 14 de Febrero de 1858 la oportuna 
escritura de retro-venta de la venta de 
la misma, ante el Notario D. Juan Palo
mar: que así las cosas, Doña Dolores Pe
ña, por escritura de 16 del mismo Febrero, 
vendió la casa referida á D. Victoriano 
Usera en precio de 720.000 rs., con la 
única deducción de los 10.200 de las car
gas perpetuas, quedando en poder del 
comprador 55 000 rs. para pag;ir igual 
suma á los herederos de D. Julián Corne
jo , obligáudose la vendedora á que dicha 
casa sería cierta, seguray efectivaal com
prador, y nadie le inquietaría ni lo move
ría pleito, sobre su propiedad, posesión, 
goce y disfrute; mas si apareciese ó se le 
pusiere, ó á sus herederos y sucesores, 
pleitosómala voz, luego que el otorgante 
ó sus sucesores fuesen requeridos, saldrían 
á la defensa y los requeriría á sus expensas 
en todas instancias y Tribunales hasta 
dejar al comprador en los suyos en pací
fica posesión, y si uo lo consiguieran/le 
darían otra casa igual á la restitución de 
la cantidad desemoolsada, tomándose ra 
zon de la escritura, y consiguándose que 
D. Victoriano Usera pagó los 55.000 rs. 
que quedaron en su poder á los herederos 
del Cornejo en dos veces, según escritu 
ras carta de pago de 20 do Diciembre 
del 58 y 24 de Mayo del 59, redimiéndose 
asimismo por el Usera la carga de faro
lee: que éste, por escritura de 30 de Mayo 
de 18M), otorgada ante el Notario D. José 
de Celis Ru¡z, vendió la casa á l). Fran
cisco Rodríguez en precio de 755.000 
reales, de los que se dedujer i 2 200 d 
a carga de misas, único gravamen que 
m aquel día pesaba sobre la finca': que 

1 
en aquel dia pes 
reconocidos los títulos de propiedad, á los 
que están unidos dos dictámenes do' 
Abogado D. José de Ibarrn, en los que 
da por bueno» los mismos, y con la m;>es 
tría quo le caracteriza, consigna que 
desde que la casa fué adjudicada á la 

viuda Doña Dolores Peña, ésta, desde que 
se aprobó la partición en 3 de Febrero 
do 1854, se hizo dueña y pudo disponer 
de la tinca: que D. Francisco Antonio 
Rodríguez falleció en el año 1866, bajo 
el testamento que otorgó en 6 de No
viembre de 1865 aute el Notario Don 
Leou Muñoz, y eu él, después de hacer 
varias mandas y legados, del rema-
meute de sus bienes, derechos y acciones, 
instituyó por su único y uuiversal here
dero á su sobrino D. Vicente Rodríguez 
y Pérez, con obligación de cumplir todos 
los legados, y para ejecutar su última vo
luntad nombro por sus albaceas á sus ci
tados sobrinos, á D. Francisco García 
Horrara y D. Juan Barrigoso, los cuales, 
después de constituir el haber relicto y las 
cargas y obligaciones del mismo, otorga
ron escritura en 15 de Febrero de dicho 
año 66, aute el Notario D. Leou Muñoz, 
por la que adjudicaron la casa de que se 
va hacieudo referencia, al heredero D.Vi. 
ceuto Rodríguez; quedando transcrita di
cha escritura en el Registro de la propie
dad en 3 de Diciembre de dicho año: que 
todos estos hechos, desdo el número 11 
al presente inclusive, demuestran que 
D. Victoriano Usera compró con justo tí
tulo, quo transmitió con el mismo, y que 

actual poseedor D. Vicente Rodríguez 
tiene su derecho inscrito, y no es justo 
que al capricho de los demandantes, al 
través de veintitantos años se le venga á 
inquietar, y por consecuencia á los here
deros de D. VictorianoUsera, sin que éstos 
sufran las consecuencias que son inhe
rentes: quu dilucidado en los hechos des
de el 1.* hasta el 10 la historia del caudal 
relicto á la defuucion de D. Vicente Vi-
Uamor y la legalidad con que se procedió 
en la división y partición de dicho caudal, 
lo e.ual aun eu el terreno de los hechos y 
sin tocar para nada el derecho, por regla 
exclusiva del buen sentido común es de
mostrado que la partición aprobada judi
cialmente en 1854 no procede se declare 
nula: que Doña Dolores Peña, apoderada 
de las legítimas paternas de sus seis hijos, 
emprendió algunos negocios, los que la 
obligaron á contraer préstamos cou Do
ña Angela Diaz y D. José García Pare
des, de enyos préstamos fueron especia
les hipotecas dos casas en la calle do Ve-
larde de esta Corte, las cuales y por cré
ditos que la misma garantizan, figuran 
entre los bienes, ni por consecuencia con 
la división y partición de D. Vicente Vi-
ilamor, de cuya testamentaría procede la 
casa calle do la Cava Baja, única que in
teresa á Doña Dolores Peña del Valle: que 
la referida Doña Dolores Peña en el año 
de 1860 trató de vender bienes para cu
brir atenciones, pero que se suspendió 
dicha venta á instancia del entonces cu
rador ad-litem de los menores, ordenán
dose por providencia judicial á la Couta-
duría de hipotecas que no tomase razón 
de venta é hipoteca que la Doña Dolores 
quisiera enajenar, cuya toma de razón no 
tuvo la menor refereucia con la casa 
calle de la Cava Baja* que después que 
el curador ad-litem pidió que Doña Dolo
res Peña asegurase la legítima de sus 
seis hijos menores, y según diliger 
practicadas en el Juzgado del distri
to del Barquillo, ho}' Bueuavista, se 
conformó dicha señora con otorgar 
hipoteca especial en aseguraciou de las 
indicadas egítimas, y al preseutó re
lación de sus fincas, cuyos valores asceu-
dían á 2.148.148 rs. , y desús débitos, que 
importaban 270 000 rs., en cuya relación 
no constaba la casa de la Cava Baja, re« 
sultó que eu virtud de lo expuesto por 
Doña Dolores Peña, el curador ad-litem 
D. Celestino García Paredes designó pa
ra hipotecar especialmente una fábrica 
de jabón en Carabanchel Bajo, tasada en 
771.546 rs.; los enseres y efectos de l¡i 
misma fábrica, que lo fueron eu 220.400; 
dos casas en el propio pueblo, un solar y 
dos huertas, cuya totalidad de tincas va
lían 1.406.646 rs. , quo oxeedían al im
p o r t e de las hijuelasen481.342 rs . , acce
diendo el Juzgado á lo expuesto; y en su 
virtud, la Doña Dolores, en 23 de Febrero 
de 1862, ante el Escribano Sanz y Barca, 
otorgó escritura hipotecaria, y por consi
guiente las hijuelas de los menores, es el 
hecho que sean las que quieran las vici
situdes que tuvieran después de la muer

te de D. Vicente Villamor, su padre, que
daron garautidas, es la verdad que con 
hechos y antecedentes quo se revuelven 
eu contra los demandantes, los que de
recho abierto tienen ó pueden tener si 
es quo les incumbe, para reclamar el da
ño contra quien correspoude, pero no 
contra D. Victoriano Usera y D. Vicente 
Rodríguez, que en lo más mínimo hau 
tenido intervención en ninguno de los 
actos y coutratos: que en 5 de Agosto del 
1862 falleció eu Valdepeñas Doña Dolo
res Peña, bajo testamento reservado que 
otorgó en 2 do Mayo del propio año ante 
el Esoribauo D. Francisco Seco de Cáce-
res, en cuy» oficio fué protocolizado eu 
30 de Agosto siguiente, previas las dil-
gencias necesarias de apertura que tu
vieron lugar en el Juzgado de la Latina: 
y por virtud de esa testaiueutaría se tra
taron vender bienes judicialmente, en 
cuyas subastas tuvo proposiciones que uo 
fueron aceptadas, por cuyas razoues y 
por otra? que uo son del caso, el curador 
ad-litem de los menores Doña Fiínilia, Do
ña Carolina, Doña Dolores y D. Enrique, 
y cou poder de los mayores D. Eduardo 
y D. Antonio, en 11 de Diciembre de 1866 
entabló demanda eu el Juzgado del dis
trito de la Latina de D. Juan Joaquín 
Jiménez, pidieudo la restitución in inte 
grv,m> uo por el daño que se les hubiera 
causado en las particiones de su padre 
D. Vicente Villamor, siuo en la hipoteca 
especial quo constituyó su madre, y que 
por lo tanto so le declarase con derecho 
preferente á otros hipotecarios, y que se 
les hipotecase también las casas de la ca
lle de Veiarde, restituyéndose las cosas al 
ser y estado que tenían en el año de 1860, 
cuaudo Doña Dolores Peña trató de vender 
sus bienes; y quo cuanto se lleva expuesto 
desde el hecho expuesto, está alegado por 
los mismos demandantes en lo de que se 
ha hecho refereucia, que obra testimonia
do al folio 345: que los hechos expuestos 
nace el decisivo eu fi?vor de esta defen
sa de que las particiones ejecutadas á la 
defunción de D. Vicente Villamor no son 
nulas, y menos á efectos en contra de Don 
Victoriano Usera que compró la casa ea-
llede la Cava Baja, ni á D. Vicente Rodrí
guez, actual poseedor de ella, lo cual pro
venía de la adjudicación hecha á Doña 
Dolores Peña, y que tampoco les vale á 
Doña Emilia, D. Eduardo y Doña Dolo
res el consignar quo no se oponen á la 
demanda de sus hermanos Doña Carolina 
y D. Enrique, ni tampoco á éstos ni aque 
líos que reuuncien la herencia de su ma
dre, porque esa reuuucia estomporáuea 
nunca les salvará de las responsabilida
des á que vienen obligados como tales 
herederos; alegándose corno puntos do 
hecho aplicables á la excepción eiegada 
los que estimó convenieutes, y solicitada 
por otrosíes la citación de evicciou res-
necto de D. Eduardo, D. Autouio, Doña 
Dolores y Doña Emilia Villamor y Peña, 
se acordó así eu providencia de 15 de 
Marzo de 1878, solicitándose ademas por 
otrosí que por vía do reconvenciou se 
condeuase á los demandantes á todos los 
abonos hechos por D. Vicente Rodríguez 
eu este pleito, mas al de las mejoras y 
perjuicios por* no haber podido disponer 
de la casa por la auotacion proveutiva 
verificada á su instancia, y como tales 
demandautes y por el doble concepto do 
herederos de su madre, al pago de la 
parte que les competa del capital que 
los herederos de I). Victoriauo Usera 
tengan que satisfacer por el capital le 
venta de la casa, mas ios 55.000 rs. de 
las obligaciones de Doña Dolores eu fa
vor de los herederos de D. Julián Corne
jo , y los 8.000 rs. de la carga redimida 
de farol y sereno, mejoras en la casa, y 
de todos los daños y perjuicios que se les 
irrogase por no poder disponer de la le
gítima paterna: 

5.° Resultando que seguido el trasla
do para cou la Sra. Doña Luisa Dele-
vielleure, los evacuó eu su escrito de 23 
de Mayo de dicho año 78, contestando 
la demanda y solicitando se la ab.-olviera 
de ella, impouiendo perpetuo sileucio 
con todas las costas á los demandantes; 
y para fundar su pretensión consiguó 
como hechos probados y probables: que 
según aparece de la escritura de parti
ción preseutada por la parte actora, Don 

Vicente Villamor falleció en Madrid en 
12 de Diciembre ríe 1853, bajo disposi
ción testamentaria otorgada en 8 de 
los mismos mes y año, eu la que mani
festaba que de su primer matrimonio 
c o n Doña Isabel Fernandez le quodabau 
dos hijos, llamados Doña Cármeu y Dou 
Federico, y do su seguudo matrimo
nio con Doña Dolores Peña dejaba seis, 
á saber: D. Eduardo, D. Antonio, Doña 
Emilia, Doña Carolina, Doña Dolores y 
D. Enrique, y mediaute á hallarse és
tos en la menor edad, nombraba á su 
viuda tutora y curadora, cou releva
ción de fianzas, y declaró también que to
dos los bieues que dejaba habían sido 
adquiridos durante su segundo matrimo
nio: que al casarse la hija del primero 
Doña Carmen con D. Agustín Pascual, 
la entregó la cantidad de 100.000 reales 
por vía de dote y á cueuta de su legítima: 
que al casarse su otro hijo D. Federico y 
posteriormente, recibióla suma de 60.000 
reales: que fijaba el haber paterno de los 
misinos en 11.000 duros á cada uno, de 
manera que Doña Carmen debía recibir 
6.000 más para completar su haber y 
8.000 D. Federico, cuyas cantidades de
bían abonárseles con la debida preferen
cia y precisamente eu metálico: que á los 
restantes hijos habidos con Doña Dolores, 
los nombró herederos por iguales partes, 
y desiguó á aquella como única albacea, 
autorizándola para entender en todo lo 
conecruiente á su testamentaría, que ha
bía de ser extrajudicial, y sin que la in
tervención de los Tribunales se extendie
se á más extremo que al dedaraprobaciou 
á las operaciones por la circunstancia de 
haber menores interesados: que á pesar de 
esto acudió la viuda á la Autoridad judi
cial para que formase el inveutario con 
iutervencion de los hijos del primer ma
trimonio y cou asistencia del Escribano, 
lo que tuvo lugar, dando por resultado un 
total general de 2.595.607 rs. ,que se des
componía en esta forma: en ropas, mue
bles, cuadros y efectos, 48.595; eu plata 
labrada y alhajas, 73.734; en créditos, 
1.588.278, y en fincas, 686.800, de mane
ra que en metálico uo se encontró nada, 
ó fué tan pequeña la cantidad, que no se 
consignó eu los inventarios; eu cuanto á 
fincas, sólo figuraban ¡a casa de la Cava 
Baja, después vendida á D. Victoriano 
Usera, tasada en 720.000 rs , la dehesa de 
Guterreño, valuada eu 160.000, y una par
to de casa eu Manzanares, eu 6.000: que 
por los datos que arrojaba el inventario 
y con los supuestos del testamento, proce
dió á efectuar las operaciones testamenta
rias el Letrado D. José González Serrano: 
que siendo gauanciales todos los bienes 
hereditarios, seguu manifestó el contador, 
la primera operación que se efectuó fué la 
deducir del caudal líquido, f rmaudocoo 
los bieues hereditarios y los colacionados 
por D. Federico y Doña Carmen, toda 
vez que uo se hieioion rebajas porque 
así lo quiso Doña dolores Peña, la mitad 
correspondiente á la viuda, y ascendien
do el caudal total á % 756.607 rs. , la mi
tad de la viuda era 1 378.303, y uua 
cautidad igual quedaba para partirse 
entre todos lo» herederos, pues el ha
ber líquido correspondiente á los hijos 
del primer niattimonio fué el de 440.000 
reales, y el de cada uno de los seis 
hijos dei segundo, la do 154.217, cu
yas sumas, uuidas á 13.000 rs. para pago 
de legados y el haber de la viuda, compo
nían la ya mencionada de 2.756.607 rea
les: que al hacer las adjudicaciones pro-
señiabase la dificultad de uo existir más 
que tres tincas, consistiendo el resto del 
caudal en créditos con hipotecas de pri
mer Orden; pero según se manifiesta en 
las mismas particiones, estas dificultades 
so allauaron, ó mejor dicho no tuvieron 
lugar, porque ¡a viuda, á pesar de la valo
ración crecida que se dio á los muebles y 
de cousistir la mayor parte del caudal en 
crédito cou hipoteca saneadas, cuyos ca
pitales se harían fácilmente efectivos, 
había manifestado quo deseaba se la pa
gase su haber en los muebles y alhajas, 
constituyéndose la hijuela de sus hijos en 
metálico, que era eu lo que habla de con
vertirse eu uu plazo breve los créditos 
inventariados, cuidando como tutora y 
curadora de emplear estos fondos con 
anueucia do quien correspondiera, no ha-
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hiendo conquécompensarála viuda el ca
pital saneado que se adjudica á los meno
res, el contador manifestó que no había más 
remedio que entregarla las fincas inven
tariadas, constituyendo la de Doña Dolo
res con las fincas mencionadas, los mue
bles y 3C9.794 rs. en créditos, y las de sns 
seis menores hijos sé constituyeron tam
bién con los créditos del mismo en la 
Contaduría de hipotecas de dicha ciudad: 
que habiendo fallecido poco .tiempo des
pués D. Fraucisco Agustín Silvela, se 
efectuaren las operaciones de cnenta y 

{)articion entre su viuda Doña Luisa De-
evielleure, sus hijos D. Manuel, Doña 

Antonia, D. Luis y D. Francisco Silvela, 
y sometidas á la aprobación judicial, la 
obtuvieron por anto de 30 de Diciembre 
de 1858, dictado por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Barquillo de 
esta Corte, protocolizándose en el oficio 
de D. Claudio Sauz y Barea; y en cuyas 
particiones se adjudicó en pago de su ha
ber á Doña Luisa Deleviellcure la dehesa 
de Guterreño, en la provincia de Avila, 
de que se tomó razón en el Registro de 
dicha ciudad en 18 de Febrero de 1859: 
que discernido sin duda á Doña Dolores 
Peña del Cargo de tutora y curadora 
de sus menores hijos, debía recibir y ha
cer efectivos los créditos en que consis
t ían, según se ha dicho, las hijuelas de 
aquellos; pero á pesar de haber sido re
levada por su esposo de las fianzas, al 
fin y al cabo las dio hipotecarias, con 
arreglo á lo preceptuado en la ley de 
Enjuiciaruituto civil, como consta do 
la escritura otorgada en 23 de Febrero de 
1856 ante el indicado Notario D. Claudio 
Sanz, en cuyo documento la Doña Dolores 
Peña manifestó quo á la defunción de su 
esposo D. Vicente Villamor se adjudica
ron á cada uno do sus hijos 154.217 reales, 
y á todos la suma de 92 *>.300, haciéudose 
cargo de esta cantidad como tutora y cu
radora: quo en tal concepto siguió al fren
te de su casa, y .habiéndolo creído conve
niente á sus intereses y á los de sus hijos, 
anunció la subasta de diferentes bienes en 
esta Corte, Carabanchel y Foencarral; 
pero antes do que llegase el dia señalado 
para el remate, 6e presentó escrito al Juz-

J^ado del Barquillo por el curador ad-litem 
e los menores, solicitando se hiciese sa

ber á dicha señora la suspensión del re 
mate , y posteriormente pidió quo asegu
rase el importe de las hijuelas de sus hi
jos , sin que hasta tanto pudiera vender 
sus. bienes sin audieucia ó intervención 
judicial; y después de varios trámites, la 
madre, tutora y curadora presentó al Juz
gado una relación le las fincas que la per 
tonecían, importantes 2.168 148 rs., ] 
de créditos contra sí que importaban 
270.000, y manifestó quo estaba dispues
ta á constituir la hipoteca que se pn ten
día, previa designación de fiucas; que el 
cura [ottad-lit •.-/>, que entonces !o era Don 
Celestino García Paredes, quien lo hizo 
de upa fábrica de jabón eu Carabanchel 
Bajo, se tasó en 771.540 rs . , dos casas 
en"el pueblo, fanega y media de tierra 
unida á ellas, una parte de cas», un solar, 
dos huertos contiguos con casa de nueva 
planta, y uueve fanegas de tierra, que en 
junto valían, según las acciones que obra
ban en autos, 1.406.064 rs., que excedían 
al importe de las hijuelas eu 481.042 rea
les; y conforme la Doña Dolores, constitu
yó hipoteca especial á favor de sus seis • 
hijos menores para responder de la devo- \ 
lucion de sus hijuelas paternas, cuyo ira- j 
porte había recibido y administraba pomo | 
ut>>ra y curadora, sobre b s indicados bic- ! 

nes, estimándose bastante la hipoteca por : 

el curador ad-litem y el Juzgado; quedan- | 
do do esta suerte demostrado que los eré- i 
ditos hipotecarios se habíau hocho efecti- -

"vos y aseguradas las hijuelas de los me? ( 

ñores: quo seguu se expresa en la escritu- , 
ra otorgada en 21 de Junio de 1875 ante 
el Notario l). Román Gil y Masegosa, 
Doña Dolores Peña falleció en 25 do 
Agosto de 1862, bajo testamento en el que 
nombró por sus herederos á su* hijos ha
bidos con D. Viceute Villamor, siendo uno 
de ellos Doña Carolina, actual demandan
te , siu que conste se hubiese abstonido de 
mezclarse en la herencia de su madre, por 
escritura otorgada en la fecha que se 
indica, manifestó con anuencia do su 
esposo quo renunciaba á la herencia 

después de transcurridos cerca de trece 
añoS: que en 16 de Julio del mismo año 
75, la Doña Carolina Villamor, esposa de 
D. Aureliano Canduela y Canduela. y 
con la licencia de éste, dio y confirió por 
der para pleitos al Procurador D. José 
María Aguirre, el cual representándola 
en juicio, interpuso la actual demanda: 

?[ne en 5 de Octubre del expresado año 
ué citada y emplazada Doña Luisa Dele

viellcure para contestar dentro del plazo 
legal: que en 19 de Febrero de 187o Don 
Enrique Villamor y Peña, y en su nom
bre su curador, presentó ante el Juzga 
do un escrito en el cual reproducía la de
manda interpuesta por su normana Doña 
Carolina,y mandado unir á los autos, no 
sé citó y emplazó para contestar esta 
nueva demanda, alegándose como puntos 
de derecho los que estimó convenientes, 
solicitando por otrosí la citación de evic-
cion á los hijos y herederos de Doña Do
lores P i f i a , y que por vía de reconven
ción se condenase á los demandantes á la 
indemnización á Doña Luisa Deleviellcu
re de todos los daños, perjuicios y gastos 
que se la ocasionar* u ó hayan ocasiona
do, y además, en el inesperado caso de 
anularse las particiones hechas al falle
cimiento del D. Vicente» Villamor, apa
gar á dicha señora el importe de lo que 
representa la porción que se les adjudi
que en la dehesa de Guterreño: 

6.° Resultando que evacuado el tras
lado de réplica por los demandantes, die
ron por reproducidos en primer término 
los fundamentos de hecho y de derecho 
contenidos en la demanda presentada á 
nombre de Doña Carolina, y reiterados 
en el escrito de 19 de Febrero de 1876, 
que lo fué á nombre del curador ad litan 
del D. Enrique, así como las ampliacio
nes á los fundamentos de hecho v de de
recho que consignaron insistiendo en su 
pretensión, y por otrosíes se declarase 
no haber lugar á la reconvención formu
lada por Doña Catalina del Valle y á ab
solver de lo establecido por Doña ' Luisa 
Delevielleure: que evacuado asimismo 
respectivamente los traslados de duplica, 
cana nna de las partes insistió en sus 
anteriores pretensiones, y de conformi
dad de todas, se recibieron a prueba los 
autos: 

7.° Resultando que en dicho término 
v á petición de la parte actora, con la do
rada citación contraria fueron cotejadas: 
1.° La partida de bautismo de Doña Car
lota Joaquina Villamor, la de defunción 
del D. Vicente, y la de bautismo también 
de IV. Enrique, que estuvieron conformes. 
2.° El testamento otorgado por el referido 
D. Vicente Villamor en 8 de Diciembre de 
1853, y la partición practicada con moti
vo de su fallecimiento; y 3.°, la escritura 
de repudiación do herencia de Dolores 
Peña, otorgada ante el Notario D. Ro
mán Gil y Masegosa en 21 de Jun io de 
1875, y se trajeron los documentos si
guientes: 1.° Testimonio de la escritura 
de 2J.dc Febrero de 1862, otorgada ante 
el Notario D. Claudio Sanz y Barea, por 
la que Doña Dolores Peña, declarando 
que á sus hijos menores los correspon
día por herencia de su padre la cantidad 
de 154 217 rs. , y que al discernirla el 
cargo de curadora ad-b'jna de ellos, se 
hizo con relevación de fianzas, deseando 
asegurar por todos los medios posibles, 
su porvenir, se obligó y comprometió en 
la más solemne forma á entregar á cada 
uno de sus dichos seis hijos cuando sa
lieran de la menor edadó tomaran estado, 
ol importe de su legítima paterna, para 
cuya promesa hipotecaba especial y se
ñaladamente las fincas siguientes: una 
fábrica de jabón y la casa contigua á ella, 
sitas en Carabanchel de Abajo, calle do la 
Sombrerería, núm. 16, ambas un polígo
no irregular de 36 043 pies y 75 decíme
tros, y fueron tasadas ambas eu 914.198 
reales: 2.° Otro testimonio de la escritu
ra otorgada por la misma Doña Dolores 
Peña á favor de D. Andrés del Castillo 

to.de los testamentarios de Doña Dolores 
Peña, un terreno situado á la derecha d 1 
camino de Madrid á Carabauchel Alto, á 
la entrada de este último punto, el cual 
comprende una superficie de 22.952 pies, 
y fué t a s a d o en 45 904 rs. : 4.° Otra 
certificación de la misma fecha y del in
dicado Arquitecto, de haber tasado y me
dido otro terreno en las cercanías de esta 
Corte, en el pueblo de Carabanchel de 
Arriba, sitio del Regajal, de 363.992 pies, 
que fué valorado en 95.405 rs. : 5.° Otra 
certificación del citado Arquitecto, de 
igual fecha, relativa á la posesiou si 
tuada en dicho Carabanchel Bajo, calle do 
la Sombrerería, números 16 y 17, destina
da á fábrica de jabón en su mayor parte, 
de 64.742 pies, tasada en 702.890 reales: 
6.° Testimonio librado por el Arquitec
to del Juzgado de la Universidad, Don 
Emilio Monet, de varios particulares de 
autos seguidos por D . Aureliano Can-
duela, como cesionario de los herederos 
del General D . José García Paredes, 
entre los bienes relictos por falleci
miento de Doña Dolores Peña,, so
bre pago de 30.000 pesetas: testimonio 
librado por el Notario del distrito de la 
ciudad de Avila en 31 de Mayo del año 
último, por el que aparece que la dehesa 
de Guterreño, con todas sus tierras, pra
dos, monte, edificio y demás agregados 
que la pertenecían, fué rematada con la 
solemnidad prevenida el dia señalado en 
favor de D . Andrés Andreu, vecino de 
esta Corte, como mejor postor, en la cau 
tidad de 820.000 rs., y adjudicada con la 
solemnidad prevenida, verificó el pago 
líquido de su remate en los términos que 
aparece de la carta de pago que exhibió: 
y por último, certificación del Registra
dor de la propiedad de Avila, cou la in
serción literal de la inscripción de la es
critura de venta de dicha dehesa de 
(uiterreño, por D . Vicente Villamor y 
l). Felipe Andaco, su fecha 3 de Juuio 
de dicho año 1879: 

8.° Resultando que eu el indicado 
térmiuo de prueba y á petición de Do
ña Carolina del V; lie, fué cotejado cou 
sus originales y con citación contraria 
en el Archivo de Escrituras públicas, 
donde se hallan los protocolos del Nota
rio que fué de esta Corte D. José do C¿lis 
Ruiz, el testimonio de la cláusula de 
eviccion y saneamiento de la escritura 
de la venta de la casa, que á favor de 
D. Francisco Rodríguez otorgó D. Vic
toriano de Usera el dia 30 de Mayo 
do 1859, y la de iustituciou de heredero 
en el testamento de D . Francisco Rodrí
guez á favor de D. Vicente Rodríguez, 
su sobrino, en la Notaría de D . Leou 
Muñoz, y se trajenm los documentos si
guientes: 1.° Testimonio del Archivero 
de escritoras públicas, y en relación 
al protocolo del Notario que fué de esta 
Corte D . Domingo Bando, de la carta de 
pago de 5.000 rs. otorgada en 20 de Di 
ciembre de 1858 por D o ñ a María de las 
Nieves Tonson eu favor de D . Victoriano 
Usera: 2.° Otro testitnouio de la escritura 
carta de pago otorgada en 24 de Mayo 
de 1859 ante ol mismo D . Domingo Bati
do por D. Do. oteo López, en concento de 
curador ad-litemde los menores D. Jul tan 
y Doña Mariaua Cornejo y Toason, hijos I 
do D . Juliau Cornejo, á favor del misino | 
D. Victoriano Viera, y por la cantidad | 
de 50.000 reales: 3.° Información de dos l 
testigos á acreditar que en Mayo de 1877 
D, Francisco Pérez hizo á D. Vicente ' 
Uodriguez proposiciones do compra de ¡ 
las casas que el mismo poseía en la Cava 
Baja, uúmeros 32 y 34, y que el Rodrí
guez le manifestó que, aunque la proposi
ción le convenía, no podía aceptarla, por
que los hijos de un Villamor quo fué due
ño de las casas habían promovido plei
to de nulidad, demandándole entre otros: 
4.° Certificado del Registrador de la pro-

Siedad de esta Corte sobre transmisiones 
o dominio de la casa Cava Baja desde 

que perteneció á D. V ¡conté Villamor, 
de Junio de 1856, constituyendo hi- i las cargas que^obre la misma aparecían 

! e í „ A I - — ' constituidas ó extinguidas eu la mdicada 
época y las cargas subsistentes eu aque
lla fecha: 5.° Testimonio expedido por el 
Notario D. Ignacio Palomar en 20 de 
Mavo de 1879, comprensivo de la cabe
za, y varios particulares de la escritura 
de venta de la casa referida de la Cava 

potoca á responder de la eviccion y sanea 
miento do venta á retro de la casa númo 
ro 32 y 34 de la calle de la Cava Baja: 
3.° Una certificación del Arquitecto de la 
Academia de Nobles Art;s de San Fer
nando, de 28 de Mayo del año último, do 
haber medido y tasado por uombramien-

Baja, otorgada por Doña Dolores Peña ó 
D. v ictonano Usera eu 16 do Febrero 
de 1858; y últimamente, otro testimonio 
de varios particulares también de la e s 
critura de partición del caudal r e l i c t o por 
D. Victoriauo Usera, librado por el Nota
rio D. Eulogio Marciila Sánchez en 30¡ 
de Mayo del año próximo pasado: 

9.° Resultando que por la parte de la 
Sra. Doña Luisa Delevielleure, dentro del 
término probatorio y con las debidas ci
taciones, se han traído á los autos los do
cumentos siguientes: 1." Información de 
testigos á acreditar que la iudicada seño
ra mandó construir eu la dehesa Guter-
reña una casa-habitación de dos pisos 
cousu cercado, llamada Casa de los Seño
res: que próximo á las mismas construyó 
otro pequeña cou corral para uno de los 
arrendatarios; y en años anteriores tara 
bien mandó construir uu cercado conti
guo á los antiguas casas, llamada huerta 
de D. Manuel Segundo: certificación del 
Registrador de la propiedad de la ciudad 
de Avila, compreusiva de la toma de ra
zón de la escritura de 18 de Enero de 
1856, por la que D. Francisco Agustín 
Silvela compró á Doña Dolores Peña la 
dehesa de Guterreño, cuya toma de razón 
tuvo efecto el 23 de dicho mes; y de la 
toma de ra ion de las particiones efectua
das al falle imiento del D. Fraucisco, en 
la parte que se refiere á la citada dehesa, 
V que se adjudicó en pago de so haber á 
boña Luisa Delevielleure: 2 / Uu testimo
nio de particulares del expediente de tes
tamentaría de Doña Dolores Peña, librado 
por el Escribauo actuario del distrito de 
la Audiencia de esta Corte D. Luis Her
nández en 24 de Mayo de 1879, y adicio
nado con los particulares que también 
señaló la representación de Doña Caroli
na y D. Enrique Villamor: 3 . u Una certi
ficación del Registrador de la propiedad 
de Gctafe de 23 de Mayo del mismo año, 
comprensiva do hallarse subsisteute y 
siu cancelur la hipoteca quo Doña Dolo
res Peña, como tutora y curadora de sus 
menores hijos, constituyó á su favor para 
respouder de la legíii.na paterua, expre
sándose si se modificó ó canceló respecto 
de alguno, y á nomine de qué persona se 
hallan on la actualidad inscritos los bie
nes por los que se constituyó dicha hipo
teca: y 4.° De otra certificación del Re
gistrador do la propiedad de esta Corto, 
en la que consta que se tomó razón en la 
extinguidaContaduría de hipotecas de es
ta Corte de una escritura de 23 de Febre
ro de 1862,otorgada aute el Notario Don 
Claudio Sanz y Barea, por la que Do
ña Dolores Peña hipotecó especialmen
te bienes de su propiedad para responder 
de la devolución de las legítimas de sus 
hijos; y asimismo so tomó razón de nn 
mandamiento expedido eu 26 de Febre
ro del citado año por el Juzgado de 
primera iustaucia del Barquillo, alzaudo 
la intervención de los casas números 10 
y 10 duplicado de la calle de Vclarde, 

Ijertenecientes entonces á Doña Dolores 
'eñu, y dejaudo en libertad de disponer 

á su arbitrio de la misma casa, de la fá
brica de jabón de Carabanchel de Aba
jo , do otra casa en la propia calle, de 
dos huertas eu Carabanchel de Arriba, 
de uu solar eu Fueucarral y do un rna-

{'uelo en este último término, puesto que 
as hijuelas de sus seis hijos quedaban 

aseguradas á satisfacción del curador 
ad-litem con las fincas de los dos Cara-
baucheles: 

10. Resultando que terminadas las 
pruebas y entregados por su órdeu los 
autos á las partes, alegaron con ella en 
BUS respectivos escritos, iusistiéudose 
por cada uno de los interesados eu las 
pretensiones y solicitudes que tenían for
muladas; y declarados conclusos dichos 
autos, se maudarou traer á la vista con 
citación de las partes para sentencia: 

1.° Considerando que las particiones 
practicadas eu 24 do Euero de 1854 y 
aprobadas por auto que en 3 de Febrero 
del mismo año dictó el Juez de primera 
instancia de las Vistiil ís de esta Corte, se 
Uevarou á cabo por la viuda de D. Vicen-
to Villamor con la iotervoncion del cura
dor para pleitos de los meuores hijos de 
ésta, cou todas las formalidades y requisi
tos exigidos por derecho, y por lo tanto, 
quo no hay mérito ni fundamento legal 
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para declarar la nulidad de dicha opera
ción; porque el hecho de no adjudicar á 
los menores fincas ó bienes raíces no afec
ta en manera alguna la validez de aque
lla, cuando consta que los herederos fue
ron pagados de su legítima en créditos hi
potecarios, sin que más tarde se couvir-
tieran en efectivo metálico: 

2.° Considerando que al practicarse 
eu 1854 la partición de sus bienes relictos 
por fallecimiento de D. Viceute Villamor 
entre su viuda Doña Dolores de la Peña 
y sus hijos numeres, así como los mayo
res que dejó aquél de su primer matrimo
nio, se atemperaron las partes á la pres
cripción de la ley 1.", tít. 15, Partida 6. a; 
y al aprobarse aquellas por el Juzgado en 
3 de Febrero de 1854> se ajustó al pre
cepto de la ley 10 del propio título y Par
tida, y tuvo en cuenta que en dichas ope
raciones ha do procurarse en lo posible 
evitar la comunidad ó coparticipación de 
varios dueños en una finca, según la teo
ría de todos los expositores, porque de ese 
modo se evitan los litigios que perjudicau 
la propiedad y quo relajau los lazos de las 
familias: 

3 / Considerando que si el Juez está 
autorizado por la ley de Partida para ha
cer por sí las particiones entre los inte
resados eu una herencia, lo está también 
para aprobar las que hicieren las par
tes, según lo dispuesto eu el art . 482 de 
la ley do Enjuiciamiento civil; eu cu
yo caso, el auto y judicial decreto de 
aprobación equivale á su práctica y eje
cución, y en tal supuesto, si el Juez del 
distrito cío las Vistillas aprobó las parti
ciones que ante él presentaron Doña Do
lores Peña y el curador de sus menores hi-
os, en vista que esa aprobación excluye 
a posibilidad legal de ir contra lo en 

aquellas convenido y declarado, y por lo 
tanto firme fueron y subsistentes son y 
habrán de ser las adjudicaciones hechas 
á Doña Dolores Peña de la dehesa de Gu-
terreño y de la casa sita en esta Corte, 
calle d é l a Cava Baja, números 32 v :; i : 

4.° Considerando que no obstante 
para sostener la expuesta teoría, como 
principio de derecho, la circunstancia de 
haberse presentado y aprobado dichas 

Sarticiones enjuicio de voluntaria juris-
iccion; porque el Tribunal Supremo en 

sus sentencias de 22 de Mayo de 1861 y 
28 del propio mes de 1864, tiene declara
do que las particiones ó división de uua 
herencia practicada con audiencia de los 
interesados ó de sus legítimos represen
tantes, y con la aprobación judicial, no 
cabe solicitar su nulidad por los que en 
( Ha intervienen aun cuando se invoque 
la ley 59, título 18, Partida 3 . a , ni niu 
g u n a otra; y en su consecuencia, si Don 
Enrique y Doña Carolina Villamor y 
Peña, menores al hacerse y aprobarse la 
división de los bienes que fueron de su 
padre D. Vicente, intervinieron por me 
dio de su curador en dichas particiones, 
ea visto que no pueden hoy reclamar cosa 
a lguna contra dichas operaciones: 

5.° Considerando que siendo válidas 
esas adjudicaciones, porque lo es la par
tición de bienes en que so hicieron fir 
mes, válidas y subsistentes son y han do 
ser las enajenaciones que de dichas fin
cas hizo respectivamente Doña Dolores 
Peña y D. Francisco Agustín Silvela y 
á D . Victoriano Usera en 18 de Enero 
de 1856 y 16 de Febrero de 1858, según 
las escritnras de venta que corren unidas 
á los autos: 

6.° Considerando que la acción rescí-
soria de restitución in ¡ntegrum que 
subsidiariamente interponen en su do-
manda los citados D. Enrique y Doña 
Carolina Villamor, no pueden ser objeto 
de declaración alguna judicial mientras 
no quede firme y ejecutoria la sentencia 
en que se deniegue la nulidad de la par 
ticion que han pretendido en el primer 
extremo de la súplica de su demanda, 
porque esa acción rescísoríano os subsi
diaria ni así lo estima la ley, sino suple 
torta y para el caso de que m pueda in 
/rrjHjnene la nulidad; y por tanto, es 
HQ estemporánea, y no cabe declarar 
;i i 'ntras no sea verdad legal la denega 
cion de la nulidad pretendida,- si se ha 
justificado ó no el caso determinante do 
la nsü tuc ion . 

7.° Considerando que la teoría quo 

sientan como axiomática ios actores 
pretendiendo equiparar la división de 
bienes comunes y sus afectos á una 
enajenación, no tiene otro fundamen
to que la opinión de los que la sos
tienen, sin que traigan en su apoyo 
ninguna ley escrita, ninguua declaración 
de los Tribunales de justicia, ningún 
principio do derecho, y por tanto, no son 
aplicables ni pertinentes al caso que im
pugnan las sentencias del Tribunal Su
premo citadas en los escritos de demanda 
y réplica; y que si dicho fundamento, que 
no pasa de la categoría de opinión, es 
tesis para controversia sobre la filosofía 
del derecho en una Academia,, no es ni 

Suede ser expuesta ante los Tribunales 
e Justicia como razón de ley ó de dere

cho constituido: 
8.° Considerando que aun en el su

puesto de opinión no es aceptable esa te
sis en el terreno filosófico, porque la pro
piedad y dominio de los bienes relictos, 
que puede considerarse que reside en 
abstracto eu todos los partícipes de la 
herencia, uo es bastante para que surta 
sus efectos domiuales en aquellos, sino 
desde el momento de la división y adju
dicación; cuyos actos determinan ese do
minio que no se demuestra sino por el de 
la inscripción del título en el Registro de 
a propiedad, sin cuyos dos requisitos 

reside pasivo el derecho que es á la cosa 
heredera por miuisterio de la ley, pero 
no eu la cosa, toda vez que de ella no se 
puede dispouer; deduciéndose de ello ló
gica y necesariamente que los bienes que 
fuerou adquiridos durante la sociedad 
conyugal entre D. Viceute Villamor y 
Doña Dolores Peña, y que fueron objeto 
de la partición entre ésta y sus hijos, uo 
correspondían á éstos sino en cuanto les 
fueron adjudicados; y no siéndolo ningu
no de los raices, es evidente que al adju
dicarse éstos á su madre uo hubo la ena
jenación de ellos que suponen los deman
dantes; y por tauto, iududable es también 
que claudica y cae por su base la razou 
de la demanda que han propuesto: 

9 ° Considerando que estimada la 
improcedencia de la nulidad pretendida 
por D. Enrique y Doña Carolina Villa
mor, no hay méritos para apreciar las 
demás excepciones propuestas por los de
mandados, porque ellas tienden á prejuz
gar los deberes y obligaciones de los ac
tores, según quo se endeudan ó no here
deros de su madre Doña Dolores Peña: 

10. Considerando que la reconveucion 
formulada por los demandados se ha di
rigido á obtener eu definitiva declaracio
nes de distiuta índole, con el fin de ga
rantir sus derechos, según que prospera
se la demanda de los hermanos Villamor, 
ó con el de ser indemnizados de los per
juicios que les ocasionase esta litis en su 
propiedad eu el caso de uo alcanzar aque
llos buen éxito, y por lo tanto, uo esti
mada la procedencia de la demanda, es 
improcedente la recouveuciou en cuanto 
al primer extremo: 

11. Considerando que la traba de la 
propiedad de la casa calle de la Cava 
Baja, números 32 y 34, y de la dehesa de 
Guterreño, impuestas eu ellas por la auo-
tacion preventiva do la demauda ins
tada por los hermanos D. Enrique y 
Doña Carolina Villamor, hacen proceden
te la recouvencion formulada por Doña 
Catalina del Valle, viuda de Usera, por 
la defensa del poseedor D. Vicente Ro
dríguez y por la Sra. Doña Luisa Dele-
vielleure, porque esa traba ha perjudica
do á dichos poseedores, habiendo los ac
tores responder de esos perjuicios en 
cuanto justifiquen y sea apreciable su 
cuantía: 

12. Considerando que no habiendo 
probado su acción ni demanda D. Enri 
que y Doña Carolina Villamor y Peña, 
libres y quitos de ella debeu ser los de 
mandados D. Vicente Rodríguez y por él 
Doña Catalina del Valle, Doña Luisa De 
vielleure, viuda de Silvela, de conformi
dad á lo dispuesto eu la ley 1. a , título 14, 
Partida 3.": 

Visto cuanto de los autos aparece y 
las leyes citadas; 

Fallo que debo declarar y declaro que 
D. Enrique y Doüa Caroliua Villamor no 
han probado su acciou y demauda, y sí 
sus excepciones y la reconvención, en 

cuanto es pertinente, los demandados 
D. Viceute Rodríguez, y en su defensa por 
eviccion Doña Catalina del Valle y Dona 
Luisa Delevielleure, á quienes absuelvo 
de ella, imponiendo á los actores perpe
tuo silencio y condenándoles á la indem
nización de los daños y perjuicios que ha
yan sufrido loa demandados por la anota
ción preventiva de la demanda, y sin i 
hacer expresa condena de costas; y lue
go que sea firme esta sentencia, expí
danse los oportunos mandamientos y ex-
hortos para la cancelación de la anota
ción preventiva de la demauda que se 
hizo en los Registros de la propiedad de 
esta Corte y de la ciudad de Avila. 

Y por esta mi seutencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuucio, mando y 
firmo.«=Enrique Ruiz Crespo. 

Publicación.—La anterior sentencia 
ha sido dada, leidí v publicada por el 
Sr. D. Enrique Ruiz Crespo, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma, estando celebran
do audiencia pública en el dia de su fe
cha. Madrid 15 de Julio de 1880.=Anto-
nio García.» 

La sentr-ncia y publicación anterior
mente insertas concuerdan á la hará Cotí 
sus originales obrantes en los autos, á que 
me remito. 

Y para que conste y remitir al señor 
Director del Diario oficial de Avisos para 
su inserción, autorizo la presente eu Ma
drid á 28 de Diciembre de 1880. = P o r mi 
compañero García Fernandez, Antolin 
Valdés. 

Por la presento y en virtud do provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso se cita y llama 
por término de 10 dias á Federico N., que 
es tuerto del ojo derecho y que parece 
estuvo de dependiente en la casa de jue 
go calle del Príncipe, núm. 26, y cuyo ac
tual paradero se ignora, p;TRA que se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se sigue 
con motivo de la sorpresa de dicha casa 
de juego; apercibido que de no presen
tarse le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades civiles, militares y dé la policía ju
dicial, que en el caso de ser habido dicho 
Federico le pongan á mi disposición ea 
la cárcel de Villa. 

Madrid 17 de Diciembre de 1880 .= 
V.° B.°=Mariano Fonseca .=Elactuar io , 
Francisco de Paula Morales. 

Por »»1 presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte 
se cita, llama y emplaza á las personas 
que se crean con derecho á la herencia 
de Dionisio Rodríguez y Nuñez, natural de 
Vicálvaro, hijo de Juan y de Jesusa, sol
tero, de21 años de*edad,que falleció abiu-
testato en Bayamo, isla de Cuba, el dia 
14 de Julio de 1872, para que en el tér
mino de 30 dias comparezcan en dicho 
Juzgado á hacer uso del derecho de que 
se crean asistidos; advertidos do que si 
no lo veríficau les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 23 de Diciembre de 1880.= 
V.° B.°=Mariano Fonseca .=El Escri
bano, Juan Zozoya. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Cougreso se cita á Enri
que Cavero, que vivió en la calle de Tole
do, núm. 54, zapatería (hoy en derribo), y 
posteriormente trasladó su residencia á 
ta calle de Embajadores, núm. 37, piso 
cuarto, y en cuyo punto no dan razón de 
su persona, para que en el térmiuo de seis 
dias comparezca a prestar declaración en 
causa que instruyo por falsificación de 
moneda. 

Madrid 21 do Diciembre de 1880.= 
El Escribauo, Ezequiel Arizmendi. 

C e n t r o . 
En virtud de providencia del Juzga 

do de primera instancia del distrito del 
Ceutro de esta capital, por el preseute 

edicto y término de ocho dias, á contar 
desde su publicación eu los perió lieos 
oficiales, se cita y llama á los herederos 
de D. Manuel Otero Quesa la, á fin de que 
comparezcan eu dicho Juzgado por si se 
creyeran con algún derecho en el expe
diente que se instruye á instancia de 
D. Wescenlao A. Mauzanequ». 

Dado en Madrid á 2 3 de Diciembre de 
1880.=V.° B .°=Barnuevo .=El actua
rio, Liceuoiado Ramón Agualó y Oria. 

Hospicio. 
D. Nemesio Longaé y Molpeceres, Ma

gistrado de Audiencia do fuera de esta 
capital y Juez do primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta c a 
pital . 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Manuel Dónate Ro lriguez, fuga
do de la cárcel de Luena (Sautauder) al 
ser oonducido al presidio de Santoüa, 
para que en el preciso término de uueve 
dias comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en 
cau9a criminal que se le sigue por lesio
nes; bajo apercibimiento en otro caso de 
ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los agen
tes de la autoridad procedan á la busca 
y captura á mi disposición del Manuel 
Douate Rodríguez, quo es natural de 
Aranjuez, veciuo de esta capital, hijo do 
Pascual y Petra, de estado soltero, de 
edad de 33 años, jornalero, estatura re 
gular, barba poblada, cou bigote y peri
lla castaños, pelo id., ojos pardos, color 
moreno y boca regular, y al ser indaga
do vestía pantalón, chaleco y cazadora 
de paño negro, alpargatas blancas cer
radas y gorra de soda. 

Dado eu Madrid á 22 de Diciembre 
de 1880.=Ne-ne-io Longué .=El ac tua
rio, Valentiu Ballester. 

H o s p i t a l . 
D.Celestino de Flores y Alcántara, Escr i 

bano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 
Doy fe que en dicho Juzgado y por mi 

Escribanía se ha seguido causa criminal 
do oficio por parricidio contra José S a l 
merón Obispo, natural de Santa María de 
Poyos, partido de Sacedon, provincia de 
Guadalajara, hijo de Valentiu y Marta, 
casado áutes de In ejecución del delito, 
hoy viudo, de 30 años de edad, jornalero, 
ea la cual so dictó con fecha 8 de Julio 
último por la Superioridad la sontencia 
cuya parte dispositiva y de la publica
ción dicen así: 

«Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la referida sentencia con
sultada, por la que, y fundamentos con
signados, se le condena á José Salmerón 
y Obispo como autor del delito de parri
cidio, a la pena de cadena perpetua, con 
las accesorias de interdicción civil é in
habilitación absoluta perpetua; indemni
zación de 2.000 pesetas á los herederos 
de Jus ta Baquero, y al pago de todas las 
costas procesales. Aprobamos ol auto de 
insolvencia que asimismo se cousulta, 
así como también el de sobreseimiento 
libre pronunciando en 7 de Enero último 
respecto de Perfecto Suarez Lema. 

Así lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =.Mauuel AngolGonzalez. =Mar-
cos Cubil lo.=Fernaudo Donder¡s.=Ma-
nuel María Méndez. =Franc isco Larraz. 

Publicación.—La precedente seutencia 
fué publicada por el Sr. D. Femando 
Donderis, Magistrado Ponente queha s i 
do en esta causa, estando celebraudo se 
sión pública la sección segunda de la Sala 
de lo criminal hoy 8 de Julio de 1880, de 
que certifico.=José Cozzer.» 

Corresponde la parte dispositiva de la 
sentencia inserta con su original, á que 
me remito. 

Y para su publicación en el BoLurix 
OFICIAL de la provincia, según dispone 
el art . 974 de la compilación general , 
pongo el presento con ol V.° B.° del 
Sr. Juez, y lo firmo eu Madrid á 31 do 
Diciembre de 1880.=V.° B . °=Corona .= 
Celestiuo de Flores. 
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